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v"alor de las caracterúticas para cada marca .r rnodcfo

Marca «Weishaupb), modelo WG2/l-E.

Características:
Primera: Oc. GN. GLP.
Segunda: 16. 20. 50.
Tercera: 30 a 140. 30 a 140. 30 a 140.

Marca «Weishaupb), modelo W02/0-E.

Características:
Primera: Oc. GN. GLP.
Segunda: 8. 20. 50.
Tercera: 30 a 70. 30 a 70_ 30 a 70.

Madrid, 19 de febrero de ¡99ü.-El Director general. Mariano Casado
GonZ:iÍlez.

"

RESOLUCION de 19 de febrero de 1990, de la Dirección
General de Industria, por ia que se homologan quemadores
de funcionamiento automático con aire forzado lipo
«monobloc)i, categoria IJI. marca «Roca», mudelo base
PR 5G, fabricados por «R. B. L Rie!lo BruelatoriJ>. en
Legnago (VR) (Italia).

Mad,id, 19 de febrero de 1990.-El Director general, Mariano Casado
González

Marca (<Joannes~). modelo Gas P 55/2.

Características:
Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 40, 20. 20.
Tercera: 83,1 a 343,5. 166,2 a 687, 166,2 a 687.

Marca <<Joannes», modelo Gas P 45/2 Mix (mixto gas-gasóleo).

Características:
Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 40, 20. 20.
Tercera: 83.1 a 286,3, 166,2 a 572,6, 166,2 a 572,6.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presen
tada por la Empresa «Compañía Roca Radiadores, Sociedad Anó
nima», con domicilio social en avenida Diagonal, numero 513, munici
pio de Barcelona, provincia de Barcelona, para la homologación de
quemadores de funcionamiento automático con aire forzado tipo
«monobloc», categoría IIl, fabricados por «R. B. L. Riello Bruciatori»,
en su instalación industrial ubicada en Legnago (VR) (Italia):

Resultando que por (a interesada se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación'que afecta al producto cuya homologa
ción soliCIta, y que el Laboratorio de la «Empresa Nacional del Gas,
Sociedad Anónima)) (ENAGAS), mediante dictamen técnico con clave
QGZ-89-901.024-Q-OI-29-TN·1230, y la Entidad colaboradora «Bureau
Veritas Español, Sociedad Anónima~), por certificado de clave
BRC/5/Z/990/0002/89/2~A, han hecho constar, respectivamente, que el
tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 494/J988, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de aparatos que utilizan gas como combustible,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación CBQ~OOI5, definiendo como características técnicas
para cada marca y modelo homologado las que se indican a continua·
ción, debiendo la interesada presentar, en su caso, el certificado de
conformidad de la producción antes del día 19 de febrero de 1995.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automátlca de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran derivarse.

Información complementaria

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, corno minimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esto~ quemadores son de regulación todo o nada.

Caracteristicas comunes a todas las marcas J' modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de entrada. Unidades: mbar.
Terccf';'. Descripción: P'Jtencia~ mínim~ y nominal Unidades: K\\'.

¡"u!or dé' las caracu-rlsticas pa,~a cada marca y modelo

M:¡fC::: «Rc~::J.:), ~cdelo PR 5G

Caractcríslicas:
Primera: GC, GN. qLP.
Segunda: 9,5 a 23,5, 2,5 a 7, 4 a 10.
Tcrct'fa: 26 a 65. 26 a 65. 26 a 65.

Marca «Roca», modelo PR 3G.

Características:
Primera: Oc. GN. GLP
Segunda: 7,5 a 19. 2 a 5,5, 3,5 a 9,5.
Tcrctr::: 11,3 él 3K8, 12.33. 38,8, i2,3 a 38,8.

6825RESOLUCION de 19 de jebrero de 1990. de la Dirección
Gene.ral de Industria, por /a que se homologan quemadores
de funcIOnamiento automátIco con aire forzado tIpo
«monoblocN, caregoría JI!, marca «Joannes», modelo base
Gas P 20/2, fabricados por «Finterm. S.pA.», en Tur[n
(Italia) CBQ-0024.

7702

6824

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presen.
tada por la Empresa «Distribuidora Aparatos Calefacción Sociedad
Anónima» (DAC), con domicilio social en calle Tomás A. Ectison 29
municipio de Zaragoz~, prov.incia de Zaragoza, para la homologació'n de
quemadores de funcIOnamiento automático con aire forzado tipo
~<monabloc», categarla III, fabricados por «Finterm, S.p.A.~), en su
mstalación mdustrial ubicada en Turin (Italia).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
ex!gida po.r la vigente legislación 9ue afecta al producto cuya homologa·
clan solicIta, y que el Laboratono de la «Empresa Nacional del Gas,
SOCIedad Anónima» (ENAGAS), mediante dictamen técnico con clave
QGZ-89-901.005~Q·03~29-TP.1230,v la Entidad colaboradora «Tecnos
Garantia de Calidad, Sociedad Anónima>~, por certificado de clave TM~
DA.FIN·IA-Ol (QG), han hecho constar, respectivamente:, que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta.
blecidas por el Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el. Reg.l~mento de aparatos que utilizan gas como combustible,

_ Esta D¡reccJOn General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto COI;I la contraseña
de homologación CBQ·0024. definiendo como caracteristicas técnicas
p~!a cada. marca y .modelo homologado las que se indican a continua~
Clon, debIendo la mteresada presentar. en su caso. el certificado de
conformidad de la producción antes del día 19 de febrero de 1995.
. Esta homologación se efectua en relación con la disposición que se

cita y, portanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposicIón que le sea aolicable. .

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que st' basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
SUspe~slón cautelar automática de la misma. independientemente de su
postenor anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de epa pudieran derivarse.

Información complementaria

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sIstemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación. '

Estos quemadores son de regulación todo-poco en gas.

Caracterúticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de en.tmda. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia mír.ima ~,' nominal. Unidad~:;: kW.

Valor de las caraOerúlicQs ¡Jara cuda marca y modelo

M;ifca «Jaannes»), modelo Gas P 20/2.

Características:
Primera: GC, GN, GlP.
Segu!lda: 40, 20, 20.
Tercera: 55,8 a 163,9, 111,7 a 300. 111,7 a 300.

Marca «Joannes», modelo Gas P 45/2.

Caracteristicas:
Primera: GC, GN. GLP.
Segunda: 40. 20. 20.
Terceta: 23,] a 286,3, 166,2 a 57:;,6, 166.2 a 572.6.


